RES. 3903/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007441, Ent. N° 5704/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionadas con la petición formulada por Celmu S.A. (Multicar Rent a Car);

RESULTANDO: 1) que Celmu S.A. (Multicar Rent a Car) presentó petición ante dicho Organismo, solicitando el resarcimiento de los daños y perjuicios sufridos en oportunidad de que el vehículo arrendado por O.S.E., Matrícula QAL 1338 fue colisionado el día 2-10-2013, por el vehículo propiedad del Organismo Matricula ROF 1195;
2) que en dicha petición cuantifica el daño material (reparación del vehículo), en la suma de $ 30.800 y el lucro cesante en U$S120, correspondientes a tres días de reparación;

3) que se realizaron las notificaciones pertinentes, se solicitó información, se pidió la ficha funcional del Sr. Baipás, se recabaron varios testimonios y se dio vista de las actuaciones al funcionario;
4) que de la investigación administrativa dispuesta por R/D N° 1021/15 de fecha 16/IX/15, resultó probado  dicho accidente, y  que el funcionario Sr. Carlos Baipás, chofer del vehículo que causó el accidente, omitió denunciar el siniestro ante el BSE, operando así la exclusión del seguro, lo que originó un daño a la Administración, en tanto debe reparar el daño causado con su patrimonio;
5) que  por  Resolución R/D N° 1349/16 de  fecha 05-10-2016 el Directorio dispuso hacer lugar a la petición formulada por Celmu S.A (Multicar Rent a Car) y autorizar un crédito por la suma de $ 30.800 y U$S120, destinado al pago de la presente petición, suma que corresponde sea imputada por la Gerencia Financiero – Contable en la forma de estilo;

CONSIDERANDO: que los antecedentes remitidos refieren a una petición administrativa, y de acuerdo con lo previsto en el Numeral 4° de la Ordenanza 72, del 23/5/96 los Contadores Delegados intervendrán conjuntamente con el pago los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, conjuntamente con el pago, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58, en la redacción dada por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
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